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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPERIOR
Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrón¡co: consejo.superior@unsa.edu.ar

"1983-2023 40 años de democracia en Argentina"

SALTA, 26 de DICIEMBRE de 2023

Expediente No 1 4.448123.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular el ACTA ACUEROO No 03/23 de la
Comis¡ón Negoc¡adora de Nivel Particular Sector Docente, de fecha 1Sn2t2O23,y;

CONSIDERANDO:

Que en el Acta de referenc¡a se acuerda ratif¡car los términos explicitados en Repuesta
de comisión de fecha 23111123, relacionado con la promoción transitor¡a del lng. Juan Ramiro
LEZAMA.

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arribado por las partes.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 50 Sesión Extraordinaria del 26 de dic¡embre de 2023)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o.- HOMOLOGAR et ACTA ACUERDO No 03/23 de la Comisión Negociadora de
N¡vel Particular sector Docente, de fecha 1st12t2023, que como ANEXo forma pañe integrante
de la presenle resoluc¡ón.

ARTICULO 2o.- Comunicar a: lng. LEZAMA, Facultad de lngeniería, Dirección General de
Personal y ADluNSa. cumplido, siga a la mencionada unidad Académica a sus efectos.
As¡mismo, publíquese en el boletín oficial de esta Un¡versidad

RSR

CORA PLAOCO
s€cRÉrA8ACO SEJO SUPEnTti EFS|DAo i{ CtOl{AL nE i.- 

, : t¡¡r¡¡¿ri }ldco.l & iJt¡

1

UNSa

\

\

lrcrE



ACTA N" 03/23

RESPUESTA
COMISIÓN NEGOCIADORA DE NIVEL PARTICULAR DEL SECTOR OOCENTE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

Siendo las 10 horas del dia 15 de Diciembre de 2023, bajo la modalidad m¡xta (virlual por
plataforma ZOOM y presencial en ¡a sala de Conse¡o Supenor de la U.N.Sa.). con quorum

¡nstutucionaly gremial se reúnen en su carácler de miembros paritarios de la Comis¡ón
Negociadora del N¡vel Part¡cular de¡ Sector Docente de la Universidad Nacional de Salta

La Comisión sesiona en reunión plenaria, para tratar la respuesta a la Nota de la Comrsión
Ampliada delC0 de la Facultad de lngenieria, como lo eslabl€ce el Art. 70 del CCf pará el

S€ctor Docante, resuelve:

. Ratificar los téminos expl¡c¡tados eñ la Respuesta de esta Comrs¡ón con fecha 23 de
Noviembre de 2023 sobre la solicitud de promoción del lng. Juan Ramiro Lezama.

Respectc a las consultas realizadas en Nota de la Comisión de Asuntos Académicos ls. 23/24,

esta comlsión intorma que serán atendidas de manera prioritaria

en reuniones posteriores.

ANEXO
RESOLUCTÓN CS No 568 / 2023
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ANEXO
RESOLUCIÓN CS N" 568 / 2023

é

RESPUESTA PARITARIA
Ex9te. t4.448/23

as 09:00 horas del dia 23 de noviembre de 2023, se reúnen en su carácter de
ritar¡os de lé Comisión Negociadora del Nivel part¡cular del Sector Docente
dad Nac¡onal de Salta las repr€sentates lnst¡tuc¡on a lesj Angélicá Astorga,

Mercedes Vázquez, Nancy Cardo¿o, María R¡ta Martearena y Crist¡na Sanz; y en
representac¡ón de las y los trabajadores docentes de la universrdad Nacional de salta:
Pamela Perez, Eugen¡a Giamm¡nola, Cecilia Espinoza, Hugo lriarte, Eli¿abeth paz Burgos y
Diego Maita Lopez.

5e cons¡dera Ia sol¡citud de promoc¡ón transitoria del lng. Juan Ramiro Lezama, de
Profesor Jefe de Trabajos Práct¡cos al cargo de profesor Adjunto, en l¿ asignatura optativa
l(Petroquím¡ca) de la Facuttad de lngenierÍa.

Esta comisión entiende que el cargo se encuentr¿ vacante, por licencia sin goce de
lraberes de la lng. Elisa Lil¡ana Ale Ruiz, quien ocupa actualmente un cargo de mayor
jerarquÍa en Iá misma as¡gnatura. considerando qu€, al momento de realizar la solicitud,
en febrero de 2023, er docente cumpria con ros requis¡tos estabrecidos en Ia Res. cs Ne
3@1Ls.

En relación al tipo de designac¡ón, si bien el docente acced¡ó a su cerBo por
llamado a inscripción de ¡nteresados y en carácter de suplente, desde 2019 fue
prorrogado consecutivamente en carácter de inter¡¡o, lo que le perm¡te acceder a la
promoc¡ón.

No obstante, y teniendo en cuenta que la partida presupuestar¡a que financia el
cargo interino de la lng. Ale Ruiz es transitoria, esta promoción se otorga hasta el
31/03/2024 o m¡entras dure la disponibilidad presupuestaria.
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